
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00939-00 

 

Mediante providencia de fecha 30 de noviembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Bancolombia S.A. contra 

Jaime Alfonso Silva Moreno, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jaime Alfonso Silva 

Moreno, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.000.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00125-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto a la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificada trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando en 

realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha entidad. 

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual. 

  

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, este Despacho, al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 

2 del proveído calendado 28 de julio de 2020, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 2 del proveído calendado 28 de julio de 

2020, para indicar que, el interés de mora deberá liquidarse a la tasa 

máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y no 

como inicialmente se indicó 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 



 

TERCERO: Notificar esta decisión a las partes, mediante anotación en 

estado, ello atendiendo que en el asunto ya se encuentra integrado el 

contradictorio. 

 

CUATRO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00145-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto a la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificada trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando en 

realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha entidad. 

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual. 

  

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, este Despacho, al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 

2 del proveído calendado 28 de julio de 2020, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 2 del proveído calendado 28 de julio de 

2020, para indicar que, el interés de mora deberá liquidarse a la tasa 

máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y no 

como inicialmente se indicó 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 



 

TERCERO: Notificar esta decisión a las partes, mediante anotación en 

estado, ello atendiendo que en el asunto ya se encuentra integrado el 

contradictorio. 

 

CUATRO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00423-00 

 

Como quiera que, de la revisión del despacho comisorio y sus anexos, amén 

de los documentos allegados por la ejecutante, no se evidencia orden puntual 

dirigida a comisionar para la práctica de la diligencia de entrega de los bienes. 

 

En efecto, en auto anterior se requirió a la demandante para que, allegara al 

expediente copia de la providencia que ordenó la comisión, en respuesta a 

ello, la profesional del derecho presentó un nuevo ejemplar de la sentencia 

que en el asunto dictó el Juzgado Sexto Civil del Circuito de esta ciudad; sin 

embargo, allí no se incluyó orden en este sentido. 

 

Por lo brevemente expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: Abstenerse de avocar conocimiento de la comisión informada 

mediante despacho comisorio 0017, expedido el 27 de octubre de 2020 por 

el Juzgado Sexto Civil del Circuito de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Ordenar la devolución del expediente, previas anotaciones de 

rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01186-00 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandada, tomando en 

consideración que el asunto se encuentra terminado por pago total de la 

obligación y, como quiera que, del informe rendido por la secretaría, se 

evidencia que existen títulos judiciales constituidos a órdenes de este 

proceso, hágase devolución de los dineros cautelados a quien le fueron 

retenidos.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01505-00 

 

En atención a lo solicitado por los apoderados de las partes, tomando en 

consideración que el asunto se encuentra terminado por pago total de la 

obligación y, como quiera que, del informe rendido por la secretaría, se 

evidencia que existen títulos judiciales constituidos a órdenes de este 

proceso, hágase devolución de los dineros cautelados a quien le fueron 

retenidos.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00763-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Ajústese el numeral 1 del acápite de hechos como quiera que hace 

alusión a un número de título y fecha de creación diferentes al que es 

objeto de este juicio (numeral 5, artículo 82 ibídem). 

 

2. Aclárese la pretensión C de la demanda, en el sentido de indicar desde 

cuando el demandado incumplió con la obligación de pago, como quiera 

que en la misma se indica que se dejó de pagar desde el 30 de octubre de 

2019, y en la pretensión E indica que fue desde el 30 de abril de 2019 

(numeral 4, artículo 82 ib.). 

    

3. Adecúese las pretensiones, pues sumadas exceden el monto 

incorporado en el pagaré objeto de este asunto ($34.961.557,26), amén 

que hacen referencia a un título diferente a aquel que fue presentado como 

base del recaudo (numeral 4, artículo 82 ib.). 

    

4. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de 

las direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas 

para notificar a la demandada, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 



5. Precísese el numeral 1 del acápite de pruebas, en tanto allí se hizo 

referencia a un título diferente al aportado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00781-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aclare las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el 

pagaré MA-029449 fue suscrito por la suma de $10.738.000,oo y el valor 

de las cuotas en mora adeudadas, más el capital insoluto, supera el monto 

por el cual se otorgó el título valor. 

   

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00429-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Jorge Enrique Osorio Muñoz 

contra Juan de Jesús Calderón Chicue, por las siguientes cantidades: 

 

1. $10.000.000,oo, por concepto de capital con sustento en la escritura 

pública no. 2445 del 13 de noviembre de 2013 de la Notaría 34 del Círculo 

de Bogotá.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 13 de diciembre de 2016 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por los intereses de plazo causados sobre el capital en cita, desde el 14 

de noviembre de 2013 vencimiento de cada cuota, hasta el 12 de 

diciembre de 2016, liquidados a la tasa la máxima permitida.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se resolverá en auto 

separado. 



 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Luis Antonio Duarte Molina como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00445-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Hernando Bautista Guevara contra John Brayner Ibarra y Luis 

Eduardo Forero Cañón por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.000.000,oo, por concepto de capital, con sustento en la letra de 

cambio sin número otorgada el 21 de enero de 2018, aportada como base 

de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 21 de junio de 2018 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Carolina Molina Rincón como apoderada 



judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00457-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva Nacional de Bienes y Servicios - 

Coopfenal contra Jesús Manuel Espitia Rojas por conducto de su 

representante legal María del Carmen Rojas Carvajal, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $1.031.909,06, por concepto de capital de dieciséis (16) cuotas en mora, 

causadas entre abril de 2019 y julio de 2020, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré No. 

015887 aportado como base de la acción. 

 

2. $184.093,94, por concepto de intereses de plazo, causado sobre el 

señalado interregno. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde su exigibilidad hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Deicy Londoño Rojas como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00465-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Citi Summa S.A.S. contra Fausto Rosero Barreto por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $4.072.813,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré No. 001 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 1 de febrero de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Alejandro Hernández López como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 



mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00483-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

del Conjunto Multifamiliar Gonzalo Jiménez de Quesada P.H. contra 

María Ruby Gómez de Nerea, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $380.000,oo, por concepto de capital vencido de las cuotas de 

administración de los meses de febrero y marzo de 2019, cada una según 

el monto discriminado en el certificado de deuda aportado como base de 

la acción. 

 

2. $1.608.000,oo, por concepto de capital vencido de 8 cuotas de 

administración, causadas los meses de abril, mayo, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, según el monto 

discriminado en el certificado de deuda, aportado como base de la acción. 

 
3. $1.608.000,oo, por concepto de capital vencido de 8 cuotas de 

administración, causadas entre los meses de enero y agosto de 2020, 

según el monto discriminado en el certificado de deuda, aportado como 

base de la acción. 

 
4. Por la suma de $24.000,00 por concepto de una (1) cuota de retroactivo 

administración, causada en el mes de abril de 2019. 

 



5. $6.643.619,oo, por concepto de capital vencido de una (1) cuota 

extraordinaria de ascensor, causada en enero de 2020, según el 

certificado de deuda aportado como base de la acción. 

 
6. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 
7. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses de mora que respecto de ellos se 

generen desde su exigibilidad y hasta que se produzca el pago (inciso 3º, 

artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib. 

 

Se reconoce a la abogada Lina Esperanza Cuervo Grisales como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00485-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Citi Summa S.A.S. contra Javier Parra Sierra por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $16.701.022,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré No. 001 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 1 de febrero de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Alejandro Hernández López como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 



mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00491-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Citi Summa S.A.S. contra Jenny Paola Fuentes Russi por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $13.557.051, por concepto de capital vencido en mora, con sustento en 

el pagaré No. 001 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 1 de febrero de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Alejandro Hernández López como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 



mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00507-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco de Bogotá S.A. contra Jairo Alberto Méndez Orduz por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $27.378.899,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré No. 80199052 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Juan Manuel Triviño Muñoz como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 



mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00779-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Jairo Vélez Zapata 

contra Mario Castro Leal, ante la falta de aportación del instrumento que 

sirve como base del recaudo. 

 

Frente al punto, el demandante aporta recibos de consignación ilegibles, y 

algunas fotografías de un aparato médico; documentos que resultan 

insuficientes para demostrar la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo del demandado, incumpliéndose así lo preceptuado en el 

artículo 422, en concordancia con el artículo 430 del Código General del 

Proceso.   

 

Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de esta 

naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar la 

demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los usuarios de la 

administración de justicia para incoar sus demandas por medios electrónicos, 

ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con la demanda, el título 

venero de la acción.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00125-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada Distribuidora Carllantas 

S.A.S. se notificó de la orden de apremio ejecutivo, de conformidad con lo 

reglado en inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 

29 de enero de los cursantes, según certificaciones obrantes en el 

expediente (02-02-2021). 

 

Como quiera que, según el certificado de existencia y representación legal 

aportado con la demanda, la deudora María Carmenza Casas Ortiz funge 

como representante legal de la sociedad, dando aplicación a lo reglado en 

el artículo 300 del Código General del Proceso, se entenderán como una 

sola persona para efectos judiciales, por ende, dicha ejecutada se 

considera notificada en la forma y términos aquí señalados. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00145-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 26 de enero de los cursantes, 

según certificaciones obrantes en el expediente (22 de enero de 2021). 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00939-00 

 

Teniendo en cuenta los memoriales aportados por la parte demandante 

con los que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los 

efectos legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la 

orden de apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 15 de enero de los 

cursantes, según certificación que obra en el expediente (27 de enero de 

2021). 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01705-00 

 

Para resolver el memorial precedente, se dispone:  

 

1. Reconocer a la abogada Diana Mayerly Gómez Gallego, como 

apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato a ella conferido.  

 

2. Teniendo en cuenta, lo afirmado en el líbelo introductor, amén de lo 

preceptuado en el artículo 293 del estatuto procesal.  De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia con el artículo 10 

del Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento de Doralba 

Montoya Pineda y Dagoberto Emilio Castro Salcedo, para que, en el 

término de quince días, contados a partir del día siguiente de la publicación 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, comparezcan al 

Despacho a recibir notificación personal del auto de apremio ejecutivo 

dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00903-00 

 

Para resolver el memorial radicado el pasado 6 de abril, se dispone:  

 

Reconocer a la firma YBER Asesorías Jurídicas E.U., como apoderada de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, quien actuará por conducto de su representante legal abogada 

Yolima Bermúdez Pinto.  En consecuencia, téngase por revocado el poder 

conferido con anterioridad. 

 

Secretaría ponga a disposición de la profesional del derecho los 

documentos por ella solicitados. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01687-00 

 

Para resolver el memorial precedente, se dispone:  

 

Reconocer a la abogada Diana Mayerly Gómez Gallego, como apoderada 

sustituta de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato a ella conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01133-00 

 

Previo a resolver sobre la terminación del proceso, el demandante deberá 

remitir el escrito desde la dirección electrónica que para efectos de 

notificación registró en la demanda.  Frente al punto, téngase en cuenta 

que la identidad, autenticidad y originalidad de la información, en las 

condiciones actuales, depende que los datos provengan del correo 

electrónico informado al proceso, máxime en consideración a lo reglado en 

el inciso 2º, artículo 3 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00705-00 

 

Se procede a resolver sobre las notificaciones efectuadas por la parte 

demandante, y que aporta al trámite: 

 

1. Las direcciones aportadas téngase en cuenta para efectos de surtir 

la notificación de los demandados Orlando Bermúdez Amaya y Edgar 

Mauricio García Herrera.  

  

2. Evidenciado el resultado positivo de la comunicación remitida al 

demandado Edgar Mauricio García Herrera, proceda la interesada 

conforme lo estatuido en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

3. Las resultas de la notificación por aviso respecto del demandado 

Orlando Bermúdez Amaya, no serán valoradas en tanto, al juicio no se 

arrimó la citación previa, a la que hace referencia el artículo 291 ibídem. 

 
4. Los abonos efectuados por la parte demandada, se tendrán en 

cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00939-00 

 

Frente a lo solicitado por la apoderada judicial de la demandante para que 

se elaboren los oficios de medidas cautelares, se le indica que los mismos 

ya fueron elaborados y enviados el 9 de diciembre de 2020, al correo 

electrónico suministrado por la parte demandante para su trámite.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01039-00 

 

Previo a sobre los actos de notificación realizados por la ejecutante, 

conforme a lo previsto en el inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, la interesada deberá allegar al expediente el acuse de recibo 

y/o la confirmación sobre la recepción del correo electrónico enviado a la 

convocada, conforme lo estatuido en el artículo 21 de la Ley 527 de 19991 

y la regla 14 del Acuerdo PSAA06-3334 de 20062, amén del numeral 3, 

artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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1 Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se 
dictan otras disposiciones. 
2 Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01078-00 

 

Deniégase la solicitud de sentencia como quiera que el asunto no reúne 

los presupuestos para ello.  En tal sentido, deberá observar el togado, en 

el juicio no obra prueba alguna tendiente a demostrar la notificación de 

sociedad ejecutada. 

 

En cuanto atañe a las gestiones realizadas respecto de la notificación de 

la deudora Jenifer Andrea Gómez Angulo, no podrán ser valoradas, ello en 

razón a la manifestación realizada en el escrito de subsanación, donde el 

profesional del derecho desistió de la dirección electrónica reportada en la 

demanda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01151-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, si bien el artículo 291 del Código General del Proceso otorga al 

citado el plazo de cinco (5) días para comparecer al juzgado a recibir 

notificación personal del proceso, no puede pasarse por alto que, en las 

condiciones actuales, el acceso a las sedes judiciales se ve restringido, 

razón por la cual, el término previsto en la norma se vería postergado, de 

forma indefinida a que se retorne a la presencialidad en los despachos 

judiciales. 

 

En estas condiciones, resulta imperativo avisar al citado sobre la 

posibilidad de entrar en contacto con el despacho por medios virtuales, lo 

que implica incluir en la comunicación que se genere, la dirección 

electrónica del juzgado amén de su número de contacto e incluso la 

posibilidad de agendar cita para ser atendido de forma presencial o el link 

y horario de atención virtual, pues de lo contrario, el citado se vería 

válidamente impedido para acudir al despacho a notificarse. 

 

Así las cosas, como las comunicaciones emitidas por la ejecutante no 

suplen las necesidades y condiciones impuestas por la pandemia Covid-

19 ni se ajustan a las alternativas propuestas en el Decreto 806 de 2020, 

no pueden alcanzar el fin pretendido, para con sustento en ellas tener por 

notificado al ejecutado.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 



 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8476d65ecfaf46e076e1f9a2fbb601ba8b11541575c03e2b8095b0c0f4f7e3ac 

Documento generado en 04/05/2021 08:37:00 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 066 de fecha 
05-MAYO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01418-00 

 

Deniégase el emplazamiento solicitado, como quiera que la razón que 

motivó la devolución de las comunicaciones no se ajusta a lo reglado en el 

inciso 1º, numeral 4 del artículo 292 del Código General del Proceso; por 

el contrario, deberá proceder conforme lo preceptuado en el inciso 2º de la 

disposición en cita. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2021-00571-00 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la 

solicitante el pasado 27 de enero, en el que manifiesta la decisión de 

desistir de su pretensión, en razón a que la entrega del bien se efectúo el 

5 de noviembre de 2020; de acuerdo con lo reglado en el artículo 314 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento que hace la solicitante, respecto de 

continuar la entrega de inmueble arrendado, promovida en contra de Pilar 

Andrea Nemoga García y Rafael Eduardo Morales Santos. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas.   

 

TERCERO: En firme la presente decisión, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00419-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante el 

16 de diciembre de 2021, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Scotiabank Colpatria S.A. contra Juan Manuel Castro Posada 

(Pagaré No. 01-01097651-03), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00563-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el demandante el 6 de abril de 

2021, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del 

proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Ernesto Ballén Torres contra Clínica Juan N Corpas LTDA, por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante dejar las anotaciones correspondientes 

en los títulos objeto de esta acción. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00911-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la entidad 

ejecutante el pasado 6 de abril, en aplicación a lo reglado en el artículo 

461 del Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Grupo Inmobiliario Kapital S.A.S. contra Nataly Pérez Aguirre y Stiven Raúl 

Bello Galindo (Contrato de arrendamiento No. 393), por pago de los 

cánones en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01450-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 6 

de abril de 2021, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Bancolombia S.A. contra Ruby Stella Montes Castaño (Pagaré 

2150092433), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00493-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 6 

de abril de 2021, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Sociedad Promotora de Educación y Cultura S.A.S. contra Nubia 

Cecilia Galvis Tarazona (Pagaré No. 202102), por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00495-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante el 6 

de abril de 2021, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Inversionistas Estratégicos S.A.S. contra María Cristina Gómez 

Urbano (Pagaré 5982605), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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